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01.- Aprobación acta de reunión ordinaria Nº 028, de fecha 04.10.2012.

Concejal Excequiel Gallardo, apruebo, con una observación respecto a un concepto en la página 8, dice “Factura adulterada” y según mis apuntes es “cotización adulterada”.
	
ACUERDO Nº  105: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales, el acta Nº 028, de fecha 04.10.2012, con la observación del Concejal Gallardo.



02.- División de Planificación y Desarrollo Regional
· Exposición Plan Regional de Ordenamiento Territorial.
	
Mauricio Jelves, para nosotros es importante tratar este tema con ustedes, puesto que en esta comuna se hizo un Plan de ordenamiento Territorial, este Plan lo que intenta es territorializar lo que se levantó con la estrategia regional de desarrollo, la idea es tener un instrumento que nos permita ordenar y tomar mejores decisiones, por eso partimos trabajando con los municipios, tanto el Concejo como el equipo técnico, nos podrán ayudar con difundir este trabajo a la comunidad, como también esperamos que la comunidad nos aporte a través de ustedes. El Gobierno Regional está liderando este trabajo con el importante apoyo de la Universidad Católica de Temuco. Este trabajo se pretende continuar en el tiempo para eso le hemos solicitado a cada municipio que nombre un coordinador, para canalizar la información a través de él al municipio.
Francisco Muñoz, Universidad Católica de Temuco, el Plan de Ordenamiento Territorial, es un Instrumento de Planificación, de carácter orientador, que permitirá espacializar los lineamientos definidos en la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD).
Antecedentes del Plan: El proceso se enmarca en la estrategia de descentralización del Estado de Chile, a través de la Subdere, iniciando su fase preparatoria por parte del equipo GORE/MINVU/MOP, junto al Laboratorio de Planificación Territorial de la Universidad Católica de Temuco, en el año 2011.
Principios Orientadores: El PROT se fundamenta en los principios de descentralización,  participación social, sustentabilidad e integración, lo que permitirá construir un modelo de ordenamiento territorial inclusivo, estratégico, participativo y flexible.
Objetivos del Plan: 
Primero, desarrollar un proceso de planificación en el territorio de manera integral y sostenible, que configure una organización especial acorde con los lineamientos definidos en la ERD.
Segundo, implementar un proceso de planificación que integre una visión consensuada y legitimada por los diversos actores de la región.
Alcances del Plan Regional de Ordenamiento Territorial: Como herramienta orientadora para la planificación regional permite:
· Identificar las limitantes y potencialidades del territorio.
· Vincular dichas características con los objetivos de desarrollo sustentable y visibilizar las propuestas contenidas en la ERD.
· Compatibilizar los múltiples intereses de desarrollo e Instrumentos de Planificación territorial existentes.
· El PROT permite al Gobierno Regional mejorar la toma de decisiones en el ámbito de la inversión y gestión territorial, considerando las particularidades de territorios locales.
· 
Rol del Laboratorio de Planificación Territorial de la Universidad Católica de Temuco como ante Consultor:
Apoyar técnicamente al equipo de la División de Planificación y Desarrollo del Gobierno Regional de Los Ríos, en el diseño y elaboración del Plan Regional del Ordenamiento Territorial (PROT), para dar cumplimiento a los lineamientos y políticas regionales establecidos en la Estrategia Regional de Desarrollo, orientado a mejorar la toma de decisiones en la inversión y gestión territorial de la región de Los Ríos. 
Rol de los Municipios en el Plan de Ordenamiento Territorial:
Aportar con su visión desde lo local, a una escala Intercomunal y Regional que permita llevar a cabo la territorización de la Estrategia Regional de Desarrollo.
Definir un Encargado Municipal del PROT, que represente al Municipio y permita establecer un flujo permanente de información durante el proceso de Participación, Construcción e Implementación del Plan.
Considerar en el desarrollo de sus prácticas y políticas locales, las propuestas desarrolladas en el Plan Regional de Ordenamiento Territorial.
También tendremos un plan de trabajo con los municipios a nivel Intercomunal y territorial, además del proceso de participación ciudadana.
Estamos en proceso de diagnostico, presentación en los Concejo, reuniones técnicas.
Concejal Armin Renner, ¿cuáles son? 
Mauricio Jelves, un Plano Regulador sin el carácter vinculante que tiene pero regional, la idea es definir en conjunto las áreas donde se puede desarrollar con mayor potencia un eje productivo por ejemplo.
Los Gobiernos Regionales  a partir del año 2010 deben pronunciarse respecto de todos los proyectos que ingresen al sistema de Impacto Ambiental, cuando les corresponde manifestarse en cuanto a la presentación no tiene en este momento un instrumento, como lo tiene todo el país, este instrumento le permitirá a los consejeros regionales, como equipos técnicos tener gráficamente definido que áreas son compatibles o no con la intervención del territorio, eso es como el punto más relevante que tiene el Plan, las estrategias no define ni restringe zonas, si define orientaciones. A nivel comunal va a tener una zonificación más allá del Plano Regulador, que son las áreas urbanas y va a poder hacer un orden interno de su territorio. 
Concejal Armin Renner, pero esto es un trabajo administrativo, el día de mañana si se quiere instalar una central hidroeléctrica?
Mauricio Jelves, hay políticas nacionales que superan este instrumento, son temas importantes y nuestro interés es que sea más público, consideramos que el ser indicativo mientras toda la comunidad esté consiente que este instrumento será un peso mucho mayor que sea normativo, en eso les pedimos participación, pero sin embargo, cuando llega el momento de pronunciarse en el caso que le corresponda al Gobierno Regional, tiene un instrumento que en algún momento la comunidad estará al tanto y les diga “aquí acordamos” independiente que la decisión la tomen a nivel nacional, pero a nivel regional hay un instrumento que manifiesta lo que quiere la región. 
Concejal Armin Renner, creo que para que tenga un peso real debería ser por votación, porque en el caso de una instalación de una hidroeléctrica como lo plateaba anteriormente, mucha gente se va a manifestar en contra.
Concejal Excequiel Gallardo, es peligroso del punto de vista administrativo, creo en la democracia pero no siempre lo que dice la mayoría es lo correcto, desde años atrás hemos planteado que exista una mirada de región (macro) en esta zona, esto es importante porque nos va a permitir coordinarnos con nuestros vecinos para el desarrollo, permite que el gobierno regional y el municipio tengan claridad respecto a las potencialidades que tiene cada zona, de esa manera se podría ir fomentando el desarrollo de algunas de ellas, cuando se tenga claro las ventajas que tienen.
Concejal Armin Renner, ¿en su equipo hay expertos en turismo en lo forestal?
Mauricio Jelves, hay un equipo compuesto por geógrafos, recursos naturales, a eso se suma el equipo del Gobierno donde hay expertos en las diferentes materias.
Dentro de la modificación que está en trámite en el Congreso el traspaso a los Gobiernos Regionales del Gobierno Central, está el hacer que el PROT tenga un respaldo legal, y eso lo estamos considerando.
Concejal Ángel Molina, me preocupa el rol del municipio a nivel local, es un problema que debemos resolver nosotros si ustedes llegaran con un ente específico a trabajar acá, porque nosotros funcionamos con plata porque hay hartas ideas, ustedes hablan de un coordinador municipal pero a nivel de gobierno hay más políticas de acciones en distintas áreas, como Educación, Salud, pero todo recae en las mismas personas del municipio. Todo me parece excelente pero si no tenemos un coordinador diferente para las distintas políticas, creo que los municipios vamos a estar en desventaja con  otros municipios donde tienen para cada uno un departamento.  	
Mauricio Jelves, entiendo la recarga de trabajo que tienen las municipalidad chicas, en este caso hemos tratado de hacer capacitaciones, asesorías, inducciones desde el Gobierno Regional, el entregarle insumos que ustedes requieran para poder trabajar. 
Concejal Miguel Meza, este instrumento ¿tomó en consideración el trabajo anterior?
Mauricio Jelves, sí, porque la Universidad que hizo ese trabajo, es la misma que está trabajando con nosotros, por lo tanto, tenemos los antecedentes. 
Concejal Miguel Meza, ¿consideran la asignación de los recursos que entregan los Gobiernos Regionales compatibles con las necesidades que tienen los municipios?, por ejemplo; que un municipio tenga la necesidad de proyectar un proyecto y los recursos que hay disponible a través del Gobierno Regional a lo mejor no están en el momento que se necesiten, entonces, ¿existe la oportunidad de coordinar entre el Gobierno Regional con el municipio?
Mauricio Jelves, sí, es uno de los temas más importantes que se ha estado haciendo, no solamente con los recursos del FNDR, soy encargado de este recurso, por lo tanto, trabajo en el presupuesto con el municipio, entonces he ido incorporando iniciativas discutidas con la  municipalidad en las discusiones con los servicios públicos, por otra parte estoy viendo lo que se envió al Congreso por parte de los Ministerios en cuanto a las iniciativas que se van a presentar para la región, esperamos que este mes podamos conocer los recursos para la región, dentro de ese presupuesto haremos una actualización de todos los Pladecos de la región, el Plan de Desarrollo Territorial del rograma PIRT y muchos otros instrumentos.
Administrador Municipal, se nos produce un problema como coordinación de las funciones concretas, porque para realizar un taller debe trabajar todo un equipo, entonces les pediría a ustedes los organizadores que traten de optimizar al máximo el tiempo, ha pasado que se coordina una actividad y a último minuto se suspende.
Mauricio Jelves, esos instrumentos los está abordando el Ministerio de Planificación, hay otras acciones que lideramos nosotros.
Concejal Excequiel Gallardo, ustedes como municipio no tenían conocimiento de la asignación para el funcionario o departamento que realice el trabajo.
Administrador Municipal, se conversó, pero aún no está definido, tenemos que elegir esta persona aún.

03.- Alcalde
· Equipamiento Parque recreativo acuático para Lago Ranco.

Jorge Soffia, entregaré el presupuesto y haré una presentación del video de un parque acuático que queremos comprar para instalarlo en el lago para la próxima temporada veraniega. En el presupuesto dice que el costo es de poco más de 51 millones, pero negociamos con la empresa y quedó en 50 millones.
Este proyecto nació por lo interesante y novedoso, no estaba programado, pero viene a apoyar a todo ámbito.
Administrador Municipal, me parece interesante el proyecto para el desarrollo turístico, hay que aprovechar los recursos que tenemos y el más importante es el lago, el aprovechamiento que se hace de ese recurso en este momento está limitado por la capacidad de acceso que tiene la gente a la playa, pero no hay ninguna actividad acuática, esto sería una manera de partir con el desarrollo de actividades deportivas, recreativas. Pude tener efecto positivo en el desarrollo de otros productos de turismo, como servicios asociados, además seriamos la primera comuna lacustre en tener este sistema de entretención para ofrecerles a los visitantes. 
Concejal Excequiel Gallardo, ¿qué han pensado para la administración, mantención?
Jorge Soffia, es una nueva tecnología y tenemos comunicación con el representante chileno de esta empresa y él nos va a bridar apoyo por un año en la instalación y en el retiro de las máquinas que son muy pesados, para doblarlos, guardarlos. 
Haremos un documento como política de seguridad para que sea concesionado, el resguardo de los visitantes al parque, el procedimiento se va a establecer en conjunto con esta persona de la empresa.
Concejal Excequiel Gallardo, esta es una propuesta que trae Planificación, tenemos que votar si es que hay disponibilidad de recursos, por eso solicité a don Juan Carlos que nos acompañe.  
Concejal Herman Portales, iniciativas como esta son importantes, pero a la vez tenemos una responsabilidad que es la distribución de los recursos, en una reunión anterior se conversó la posibilidad de consultar con el jefe de finanzas respecto a los recursos, porque también adoptamos unos compromisos, como la propuesta del concejal Molina de aumentar los fondos que presentó Marilyn, aportes directos, también se hablo de hacer una segunda etapa con los talleres de artesanía, tejidos, y otros, entonces si hay plata, apruebo porque es una iniciativa bonita.   
Concejal René Quichel, es una iniciativa bonita, pero me preocupa la comuna en general, es verdad que tenemos la playa, el lago, si se realiza esta actividad se hará solo en un lugar, vendrá mucha gente por la novedad misma y vamos a dejar de lado las otras playas.
Lo otro que me preocupa son los compromisos que veníamos adquiriendo, que sin duda el feje de finanzas nos puede orientar.
Jorge Soffia, una de las razones porque las que se eligió este tipo de Parque es, porque tiene la ventaja de trasladarlo a otra playa.
Juan Carlos Morales, cuando llegaron los 57 millones por mejoramiento de gestión, de eso don Santiago dijo que necesitaba 40, porque creo que ya habían tenido conversaciones respecto a este proyecto, después aprobaron otra plata y el saldo quedó en 35 millones, entonces  me dio la misión de recabar los otros 15 millones.
Esos 15 millones más los tengo, en este momento tenemos los 50 millones, por otro lado también tengo necesidades porque hay ítem que les está faltando plata, por eso traeré una propuesta la próxima reunión, fui rebuscando para poder terminar el año presupuestario correctamente. Paralelo a eso hay una serie de peticiones, la Juanita me informó ayer que hay una propuesta de Social donde piden aumento de 6 millones.
Concejal Excequiel Gallardo, ¿habrá alguna posibilidad de pagar 35 millones este año  por el Parque acuático y en febrero del 2013 pagar el saldo restante?.
Juan Carlos Morales, el sistema público no trabaja a crédito, cuando uno compromete presupuesto es porque hay financiamiento, de lo contrario terminaría con déficit.
Concejal Armin Renner, el proyecto me parece muy atractivo, también creo que puede ser muy criticado por la comunidad, porque hay necesidades en los sectores que la gente está pidiendo, y se nos va a criticar mucho si hacemos este gasto como una inversión recreacional, hay experiencia en el país de algunos alcaldes que quisieron hacer proyectos muy llamativos y fueron muy criticados, en lo personal creo que la comuna por ser extremadamente pobre este proyecto no está maduro.
Concejal Ángel Molina, creo que el privilegio más grande  que tenemos es el lago y muchas otras comunas lo quisieran tener, si no aprovechamos el recurso natural que tenemos y no invertimos ahí, porque Paillaco por ejemplo el año pasado concesionó una playa en Puerto Nuevo, Osorno creo que está construyendo una piscina. Nosotros podemos dar gracias que tenemos agua y limpia, me gustaría colocarle más cosas.
Concejal Herman Portales, esto hay que verlo como una inversión, tenemos que despegar turísticamente y este proyecto sería un impacto grande a nivel regional. Mi aprensión es la plata pero la justificación está dada.
Concejal René Quichel, concibo con don Armin, soy campesino y en el sector rural faltan muchas cosas, no estoy en contra del proyecto personalmente me gusta, pero me gustaría que nos preocupemos de los sectores más apartados también, porque con 50 millones de pesos se podrían hacer muchas cosas. 
Jorge Soffia, quiero apelar como ranquino, creo que no debemos castigar a Lago Ranco por ser una comuna pobre, el 80% de la población es rural, somos una comuna turística, no somos una comuna dedicada a la crianza de animales, tenemos mucho potencial, en ese sentido les pido apoyar el proyecto, si bien hay muchos otros proyectos que necesitan financiamiento y lo podemos conseguir a través de otros fondos, en este caso el proyecto debe ser financiado con fondos municipales. 
Concejal Excequiel Gallardo, convoco a votación 
Concejal René Quichel, apruebo, porque me gustan los desafíos, quiero decirle a don Jorge que no hay que dejar de lado la agricultura, porque los agricultores pequeños sobreviven de eso y los sectores rurales también, me gusta el proyecto pero me asustaba la cantidad de plata y porque dejábamos de lado muchas cosas.
Concejal Herman Portales, estando avalado el presupuesto por el jefe de finanzas, apruebo.
Concejal Armin Renner, no, he dado mi argumentación. 
Concejal Ángel Molina,  apruebo, 
Concejal Excequiel Gallardo, apruebo, cuando esto se concesione me gustaría que se considere:
1. Que el concesionario garantice las medidas de seguridad
2. Que se deje un porcentaje al día de entradas liberadas para niños de escasos recursos, y que se verifique que el costo sea alcanzable para la gente.
3. Tal vez se pueda traer un grupo de estudiantes rurales, la escuela de verano podría considerarse como usuarios y finalmente si pueden hacer la inversión antes, porque en Diciembre la gente está llegando a Lago Ranco.

	
ACUERDO N 106: Se aprueba por 4 votos a favor la suma de M$ 50.000.- para la compra de Equipamiento Parque Recreativo Acuático, y el voto en contra del concejal Renner, según su argumentación. 



Juan Carlos Morales, en los proyectos que aprobaron el año pasado para inversión, se destinaron 10 millones de pesos para una eventual cancha sintética en el estadio, donde la municipalidad debía colocar un porcentaje, eso ya no se va hacer este año, entonces esos recursos están disponibles porque si no se usan se redistribuyen.

04.- Jefe de Finanzas
· Entrega de proyecto de presupuesto municipal 2013.

Juan Carlos Morales Jefe de Finanzas del Municipio, hace entrega a los señores Concejales del proyecto de presupuesto para el año 2013.
Concejal Miguel Meza, ¿en cuánto calculó el reajuste?
Juan Carlos Morales, el Fondo Común en un 3% y los demás como permisos de circulación, impuesto territorial, están regidos por el valor de la UTM y eso sube de acuerdo al IPC. Se estima un reajuste de un 5% en remuneraciones. Los sueldos consideran el incremento una vez más, por el compromiso que hay de pagar la diferencia del incremento, lo cual asciende a 30 millones de pesos, por otro lado, salió la Ley de homologación de los sueldos en el servicio municipal 
Juan Carlos Morales, el fondo común se reajustó en relación a los datos que dio la Subdere (3%), son inferiores a lo que habíamos presupuestado, por otro lado se está haciendo permanente una participación que hay de las Patentes Mineras, también tenemos unos ingresos que ascienden a 18 millones de pesos, están incorporados en el presupuesto, nos compensan por los predios exentos de contribuciones.
También se considera la Homologación de sueldos (los valores son fijos por grados), eso significa como 10 millones de pesos para el otro año, pero eso lo va a colocar en principio la Subdere hasta el 2013, el 2014 las municipalidades asumen ese costo; esta ley salió el 30 de Agosto pero se aplica a contar de Octubre, la Subdere aún no confirma el valor que financiará este año, la ley dice que esa diferencia de sueldo es retroactiva, pero para no modificar los sueldos se optó por dar un bono desde enero a septiembre el cual no será imponible ni tributable según la ley, los meses de Octubre a Diciembre se van agregando al base, lo mismo sucederá todo el 2013, en eso la Subdere nos colaborará con un aporte, no será el 100 % porque le afecta a otros agregados del sueldo que están en base a porcentajes, entonces ese base se aplica a la zona, años de antigüedad, incremento, eso va subiendo costos, lo cual asume la municipalidad, porque el sistema va a pagar solamente la diferencia del base, eso contempla el presupuesto.
También hay 10 millones considerados de la Subdere para financiar lo que cuesta el próximo año ese aumento.
En iniciativas de Inversión, estudios básicos, tenemos un equipo de profesionales, para ellos he contemplado 17 millones, pero eso no va alcanzar para todo el año. 
En proyectos, sólo se destinan 146 millones, con eso hay que darle prioridad a tres proyectos que han sido prioritarios (Mejoramiento de caminos, de Áreas Verdes y de Infraestructura Social),  esto no significa que el primer proyecto esté financiado para el 2013, va a faltar plata, eso se puede suplementar con el saldo inicial de caja, si sobrara. El proyecto de Mejoramiento y Conservación de Áreas Verdes, todos los años que se licita sube, también tiene que ver con el alza del sueldo mínimo, 
Concejal Excequiel Gallardo, sugiero que en la 1ª reunión de Noviembre se analice el presupuesto de Educación (día 8), en la 2ª el presupuesto de Salud (día 15)  y en la 3ª  el de la Municipalidad (día 22). 
Juan Carlos Morales, en la próxima reunión traeré una propuesta de modificación presupuestaria.

05.- Correspondencia.

· Iglesia Alianza Cristina y Misionera de Riñinahue.

Solicitan un aporte de M$ 5.000.- para dar término a la construcción de la iglesia en el sector de Riñinahue.
Concejal René Quichel, les dijimos que podía existir la posibilidad de recursos, pero jamás se habló de cifras concretas.
Concejal Ángel Molina, les contamos que existía el fondo religioso y a veces aportábamos en forma directa al Consejo de Pastores. 
Concejal Herman Portales, conversamos con los encargados de obra y ellos solicitaban un aporte para financiar el termino total, una inversión de revestimiento interior y el costo era muy alto, nosotros no le hablamos de plata, le dijimos que podríamos hacer un aporte extraordinario pero que dependía del Concejo.
Concejal Excequiel Gallardo, darle respuesta que este año los fondos religiosos ya fueron distribuidos y ahora no contamos con recursos para hacer nuevos aportes, además no se contemplan más fondos aparte de lo que es el fondo religioso.
Concejal Ángel Molina, solicito que en la carta de respuesta, se le coloque el monto que se les da a las demás iglesias en el fondo religioso.
· Junta de Vecinos Nº 035 “Laguna Pocura”

Solicita donación de 10 planchas de zinc de 3mts., y 10 planchas de 2.5 mts., para el techo, además 26 planchas de 2.5 mts., para tingle de la construcción de la sede social.
Concejal Excequiel Gallardo, propongo, que se vaya a medir para saber de cuánto es lo que sale de forro y en la próxima reunión vemos cuanto es en plata, ahí se podría hacer un aporte directo.
Los demás concejales están de acuerdo con la propuesta del concejal Gallardo.
Juan Carlos Morales, cuánto es el valor que consideran para hacerle el aporte?
Concejal Herman Portales, 500 mil pesos.
Concejal Excequiel Gallardo, deben traer el formulario de solicitud de Subvención.
· Agrupación de Mujeres Los Rosales.

Solicitan un aporte de 590 mil pesos, para terminar su taller artesanal ubicado en población Los Rosales, ya que tiene detalles de revestimiento interior.
Concejal Herman Portales, habría que consultarle a la encargada de Desarrollo Comunitario, si se va a realizar la segunda parte de los talleres de las señoras, porque el financiamiento lo iban a solicitar.
Concejal Excequiel Gallardo, solicitemos al administrador que verifique esa información y nos traiga una respuesta más completa, además que converse con don Juan Carlos si es factible financiarlo.
Además, hay dos cosas pendientes, una es la petición de 6 millones del departamento Social y la solicitud de Dideco de M$ 3.500.- para la segunda etapa de talleres, entonces, vean la factibilidad de esas solicitudes y después nos informan.
Administrador Municipal, respecto a los talleres hay que analizar en detalle la solicitud que llegó, además se podría terminar el año con menos talleres y con el presupuesto del próximo año cubrir el resto.
Concejal René Quichel, en el mes de septiembre llegó una solicitud de la Junta de Vecinos Nº 23 de Alucema, para compra de terreno, ellos están reuniendo fondos para construir su sede.
Concejal Excequiel Gallardo, qué valor tiene el terreno? 
Concejal René Quichel, el terreno que requieren es como de 30 x 30, y cuesta como 2 millones de pesos y el aporte de ellos es de 500 mil pesos. Tienen dos ofrecimientos de terreno, aún no negocian con ninguno.
Concejal Excequiel Gallardo, cuando se ha hecho aporte para compra de terreno, los solicitantes traen el negocio prácticamente listo, escritura, compromiso de venta, con esos antecedentes es probable que en diciembre o el próximo año se vea ese tema.
Finaliza la reunión a las 14:35 horas.


                                                                                                                JUANA ÁLVAREZ REYES
   Secretaria Municipal
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